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El Dr. José María Velasco Ibarra, mediante Mandato N.º 548 del 5 de octubre de 1970 
decreta la creación de la Escuela Militar como instituto de educación superior, la cual 
durante dos décadas ha crecido experimentando modificaciones que, en la actualidad, se 
han consolidado gracias al convenio existente con la Universidad de Fuerzas Armadas 
ESPE. En el año de 1974 se adquirió la hacienda de Parcayacu y se inició la construcción 
de sus nuevas y definitivas instalaciones, en las cuales comenzó a funcionar a partir del 
4 de octubre de 1981.

A inicios de 1995, los cadetes de III y IV Curso Militar participaron en la exitosa defensa 
de la integridad territorial y del honor nacional formando parte de la Brigada Movilizada 
Cenepa que, junto a otros repartos militares, escribieron una página gloriosa de la historia 
militar ecuatoriana.

El proceso de modernización institucional de inicio de siglo permitió que la Escuela Supe-
rior Militar actualice el modelo de interaprendizaje de formación de los futuros oficiales, 
por lo que su malla curricular se adaptó a los nuevos escenarios y a las necesidades de 
la Fuerza Terrestre.

Actualmente, la formación integral da como resultado oficiales en el grado de subteniente 
de arma y servicios, licenciados en Ciencias Militares, pero sobre todo, ciudadanos com-
prometidos con la seguridad y el desarrollo del Ecuador.

Escuela Superior Militar

�Eloy Alfaro�

Reseña Histórica
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Formar oficiales en el grado de subtenientes de arma y servicios, con conocimien-
tos y actitudes que le permitan comandar, administrar, representar y educar en el 
reparto dispuesto a su nivel y/o similares, para desenvolverse eficientemente en 
su campo ocupacional y de acuerdo al perfil profesional en vigencia; además, 

formar oficiales especialistas para satisfacer las necesidades técnicas del 

Ejército Ecuatoriano.

Misión
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Visión

Continuar siendo líderes entre las instituciones de educación superior del país en 
la formación académica-militar y física, ofreciendo un sistema educativo de calidad, 
disponiendo de una infraestructura moderna, con procesos claramente definidos 
para satisfacer las necesidades del Ejército Ecuatoriano y del país en el ámbito de 
la defensa y desarrollo, entregando subtenientes de arma, servicios y tenientes 
especialistas.
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ESMIL Requisitos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

5

Ser ciudadana o ciudadano nacido en Ecuador o ser hija o hijo de madre o padre 
ecuatoriano, cualquiera sea su lugar de nacimiento. En este último caso, se justificará 
haber vivido en el Ecuador por un período mínimo de cinco años, según lo señalado 
en el Art. 17 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas;

Aspirantes a oficiales y tropa especialistas: Ser mayor de edad y que no hayan cum-
plido 30 años de edad la fecha de ingreso a la escuela de formación; para los aspiran-
tes a oficiales especialistas, con título de cuarto nivel, la edad máxima no podrá supe-
rar los 35 años, según lo señalado en el Art. 16 de la Ley Orgánica de Personal y Dis-
ciplina de las Fuerzas Armadas;

Para las y los aspirantes a oficiales especialistas, poseer título profesional mínimo de 
tercer nivel de grado, reconocidos por el Estado, en carreras determinadas en la 
organización de las Fuerzas Armadas;

Los aspirantes a la Escuela Superior Militar �ELOY ALFARO� se registrarán en el 
sistema vinculado en la página web www.esmil.mi.ec ;

En relación a la estatura para oficiales de arma y servicios, poseer una estatura 
mínima de:
 a.  Hombres 160 cm.
 b.  Mujeres 155 cm.

Acreditar condiciones médicas, físicas y psicológicas que le permitan cumplir el régi-
men de entrenamiento, militarización y posterior cumplimiento de funciones en las 
Fuerzas Armadas, de conformidad con los parámetros de valoración previstos para 
este efecto en el reglamento de cada Fuerza según sus requerimientos. La condición 
médica, incluirá la respectiva valoración toxicológica, según lo señalado en el Art. 17 
de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas;

Aprobar los exámenes académicos de acuerdo a cada una de las especialidades 
establecidos para la Escuela Superior Militar �Eloy Alfaro�;

Cumplir con la documentación requerida que le habilite para el ingreso;

El aspirante o algún familiar hasta el primer grado de consanguinidad no deberán 
registrar antecedentes penales o encontrarse inmersos en procesos judiciales vincu-
lados con los siguientes delitos: narcotráfico, contrabando, trata de blancas, secues-
tros, extorción, estafa, asesinato, lavado de activos, delincuencia organizada, mine-
ría ilegal y asociación ilícita;
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Cumplir con la normativa vigente de acceso a la educación superior establecida por 
el ente regulador;

No haber sido dado de baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional; a excepción de las causales estipuladas únicamente en los numerales 1; 
y, del 3 al 12, del Art. 85 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas 
Armadas;

No haber sido eliminado de un proceso de reclutamiento de las Fuerzas Armadas, 
por haber presentado documentación adulterada o forjada debidamente comproba-
da; así como también, por haber sido detectado evadiendo o adulterando documen-
tos, muestras (biológicas) o procedimientos establecidos para el reclutamiento;

El aspirante que incurra en actos fraudulentos a lo largo del proceso o participe de 
actos de corrupción en actividades del proceso será separado inmediatamente.

* La ESMIL se reserva el derecho de solicitar documentación adicional durante 

el proceso de ser necesario.
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FASES DEL PROCESO Y PONDERACIONES

ORD FASE DESCRIPCIÓN DE
 LA FASE

OFICIALES DE ARMA Y SERVICIOS

PONDERACIÓN

01

02

03

04

05

INSCRIPCIÓN Y 

ANÁLISIS DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

DE LAS CARPETAS

Consiste en la recepción y análisis de docu-
mentos solicitados, habilitantes para postular 
a la ESMIL. Esta recepción de documentos 
será vía online y de forma presencial (firma 
física) solo para el aspirante que llegue hasta 
la Fase V.

EXCLUYENTE

EXCLUYENTE

Consiste en realizar la evaluación de exáme-
nes de laboratorio, imagen procedimientos 
especiales y reactivos de psicología como 
insumos para la valoración médica de espe-
cialidades y odontología y salud mental (psico-
lógica clínica y psicopedagógica.) El costo de 
esta valoración médica, odontológica y de 
salud mental estará de acuerdo a lo estableci-
do por la empresa prestadora de servicios de 
salud.

V A L O R A C I Ó N 
MÉDICA, ODON-
TOLÓGICA Y DE 
SALUD MENTAL

P R U E B A S 
ACADÉMICAS

Consiste en la evaluación de conocimientos 
académicos. Esta evaluación será acorde a la 
especialidad, bajo los requerimientos institu-
cionales. Los costos dependerán de las nece-
sidades para esta evaluación.

Consiste en realizar la evaluación de la capa-
cidad física del aspirante de acuerdo con las 
marcas establecidas por la Escuela Superior 
Militar �Eloy Alfaro�. 

El no cumplir con las distancias de natación, 
así como también, el salto de decisión desde 
la altura, que consta en los requisitos de prue-
bas físicas serán motivo de separación del 
proceso.

El costo de esta fase corresponderá a las 
necesidades que se presenten para la evalua-
ción y a las pruebas toxicológicas.

P R U E B A S 
FÍSICAS

E N T R E V I S TA 
PERSONAL

La entrevista permitirá conocer al aspirante y a 
su entorno familiar, de tal manera que se 
pueda identificar con sus actitudes y aptitudes.

No existirá revalorizaciones en ninguna fase. 
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La Esmil se reserva el derecho de reprogramar los cronogramas en función de tiempo o situaciones fortuitas.*

EXCLUYENTE

EXCLUYENTE

EXCLUYENTE
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TABLA DE PRUEBAS FÍSICAS
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MÉRITOS

1´30��
TABLA

DESCRIPCIÓN DE LA FASE

AÑOS

ABDOMINALES FLEXIONES DE CODO TEST 2 MILLAS NATACIÓN SALTO DE DECISIÓN

4 Pts.

1´30�� 3.219m

4 Pts. 6 Pts.

200m (1, 2, 3) / 150m (4, 5)

6 Pts.

5m

EXCLUYENTE

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

1

2

3

-24,11

25,-27,11

28-30,11

4 31-33,11

5 34-34,11

49 45

47 43

45 41

43 39

40 36

46 37

43 35

40 34

36 31

33 29

14´00��

18´00��

16´00��

20´00��

14´30��

18´30��

16´30��

20´30��

15´30��

19´30��

17´00��

21´00��

16´00��

20´00��

17´30��

21´30��

16´30��

20´30��

18´00��

22´00��

5´00��

7´00��

5´00��

7´20��

5´10�� 5´30��

7´30��7´10��

5´20�� 5´40��

7´40��7´20��

4´25�� 5´15��

7´05��6´04��

4´40�� 5´20��

7´10�6´19��

5m ESMIL



PRUEBAS MÉDICAS

Exámenes de laboratorio, imagen y otros procedimientos especiales.

●Valoración médica de especialidades y odontología:

- Cardiología
- Neurología
- Otorrinolaringología
- Oftalmología
- Urología (hombres)
- Ginecología (mujeres)
- Cirugía general
- Medicina interna
- Traumatología
- Odontología

●Valoración de salud mental:

- Evaluación de rasgos de personalidad
- Evaluación de capacidades mentales
- Evaluación de rasgos psicopatológicos 
- Evaluación de riesgo psicosocial. 
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PARA LA FASE DE LA VALORACIÓN MÉDICA, ODONTOLÓGICA, DE SALUD MENTAL LOS EXÁMENES TENDRÁN UN COSTO 
DE ACUERDO A LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS.



PROSPECTO DIGITAL 

2023
MAYOR INFORMACIÓN

Página oficial de la Escuela Superior Militar �Eloy Alfaro�

www.esmil.mil.ec

ESMIL-Escuela Superior Militar Eloy Alfaro

@esmilecuador

Teléfonos: (02) 3 828120 EXT. 27163

ESMIL
ESMIL

ESMIL
ESMIL
ESMIL
ESMIL

ESMILESMIL

Las fechas establecidas para cada fase se publicarán en la página 
web institucional.
Es responsabilidad de los aspirantes a oficiales especialistas la 
adquisición de prendas, material, accesorios complementarios y 
equipo necesario para la ESMIL, así como el seguro de salud.

NOTA: 
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NO TE DEJES ENGAÑAR

El proceso de ingreso al Ejército 

Ecuatoriano es meritocrático y 

transparente, la institución militar 

no tiene ningún convenio con 

personal civil o militar en servicio 

pasivo, prestadoras de    servicio de 

salud o centros de preparación a las 

escuelas militares que garanticen el 

ingreso a las escuelas de formación 

del Ejército. Además, nadie está en la 

capacidad de ofrecer cupos para 

ingresar, no te dejes engañar tu 

esfuerzo y dedicación te permitirá ser 

parte del Ejército Ecuatoriano.


